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Acciones Realizadas / Conclusiën 

  

  
Pagos del Impuesto al Valor Agregado en desapego a lo establecido en la Convocatoria de la Licitaciën 
Publica Nacional Electrénica No. LA-OOGHANOO1-E60-2019, el Contrato No. LP-DERH-33901-033-19 y 

Convenio Modificatorio No. CM-LPDERH-33901-032-20. 

De la revisiën al ANEXO No. 1 de las bases de la convocatoria LA-OOGHANOO1-E60-2019, asi como al contrato No. 
LP-DERH-33901-033-19 formalizado el 20 de agosto de 2019 Yy Convenio Modificatorio No. CM-LPDERH-33901-032- 
20, referente a la “Contrataciën del Servicio Integral Especializado en Régimen de Subcontrataciën de Personal para 
la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesguero” se identificé gue dichos instrumentos 
contenian el mismo numeral “7. Procedimiento para el Pago de Servicio Correspondientes a Transporte, Alimentaciën 
y Hospedaje,” estableciëndose lo gue a la letra dice: 

“.. la Financiera pagard estrictamente el total de gastos por pasajes, viëticos, hospedaje y alimentacidn gue genere el 
personal, sin considerar el impuesto al valor agregado. El pago de vidticos serd en forma mensual Y por reembolso. 

El pago de viëticos al Licitante serd en forma mensual y por reembolso, generando para fal efecto el Comprobante Fiscal Digital 
por Internet (CFDI), proporcionando los formatos en .paf y xmI correspondiente gue incluya el total erogado por los viaticantes. 

El costo por manejo de vidticos del Licitante debe estar incluido dentro del costo por manejo de némina.” 

Sin embargo, se identificé gue, del 16 de agosto de 2019 al 31 marzo de 2021 , la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesduero (FND) pagé mensualmente facturas al proveedor con razén social "Imago 
Centro de Inteligencia de Negocios, S.A. de C.V.", por los siguientes conceptos:   

Procedente a determinar lo conducente respecto a los 
pagos del Impuesto al Valor Agregado (.V.A.) en desapego 
a lo establecido en la Convocatoria de la Licitaciën Publica 
Nacional Electrénica No. LA-OOGHANOO1-E6O-2019, el 
Contrato No. LP-DERH-33901-033-19, se confirm6 due los 
gastos por concepto de viaticos (pasajes, hospedaje y 
alimentaciën) gue generé y comprobé el personal 
contratado bajo el Régimen de Subcontrataciën, no se le 
sumé el |V.A; lo anterior, fue corroborado mediante 
pruebas de auditoria gue se aplicaron a la documentaciën 
Soporte de las facturas gue el proveedor presenté a la FND 
para su reembolso, considerando arclarada la 
recomendaciëén. 

Conclusiën: 

Respecto a la recomendacién correctiva, se rectifica due los 
viëticos presentados por el proveedor si fueron 
reembolsados por la FND descartando el |.V.A:; asimismo, 
respecto a la recomendaciën preventiva, est fue atendida 
en el seguimiento del cuarto trimestre de 2021. 

Por lo antes expuesto, esta observaciën se da por   CONCEPTO MONTO ACUMULADO solventada derivado a las acciones realizadas por el Area 
Viëticos y pasajes - Unidad de medida Servicio $ 10091,32431 Auditada para su atenciën. 
Mas: 
Ai al valor agregado $  TE14,611.89 7) Ji 

  

  

C.P. Aufélia Lêpez Chavando 
Coordinadora dé Mejora de la Gestiën Piblica 
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Lic. Juan abriel Sêndfiez V&zaguez 
Titular del Area de Auditbria Interna, de 

Desarrollo y Mejora de la Gestiën Piblica
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Acciones Realizadas / Conclusiën 

  
Los pagos mensuales se efectuaron por los conceptos de Viëticos Y pasajes gue generd el personal subcontratado 
durante la vigencia del contrato y convenio adicional y adicionalmente se observa el pago de un impuesto al valor 
agregado (.V.A.) el cual no es procedente. 

Cabe mencionar gue en el cuerpo de las facturas se refleja como unidad de medida el “SERVICIO” por lo gue en caso 
de gue el IVA corresponda al servicio por manejo de viëticos, debië haberse integrado y pagado en el manejo de 
nomina, de acuerdo con lo sefialado en el numeral "7. Procedimiento para el Pago de Servicio Correspondientes a 
Transporte, Alimentaciéën y Hospedaje,” del contrato. 

La Direcciën Ejecutiva de Recursos Humanos (DERH), deberd instruir al Subdirector Corporativo de Recursos 
Humanos (SCRH) a fin de atender las recomendaciones planteadas en la observaciën: 

Recomendaciones Correctivas: 
1. La Subdirecciën Corporativa de Recursos Humanos, como &rea responsable de administrar el Contrato, debera4 

fundar y motivar el pago gue se hizo por el Impuesto al Valor Agregado (IVA), por los conceptos de viëticos y 
pasajes gue generd el personal subcontratado durante la vigencia del contrato y convenio adicional. 

2. En su caso la Subdirecciën Corporativa de Recursos Humanos, como &rea responsable de administrar el contrato 
deberd entregar la evidencia del reintegro de los recursos pagados en demasia por el concepto del IVA, por los 
conceptos de viëticos y pasajes gue generé el personal subcontratado durante la vigencia del contrato y convenio 
adicional, asi como el interés generado. 

Recomendacién preventiva: 
La DERH deber& instruir por dscrito a sus dreas adscritas, gue en lo subsecuente den estricto cumplimiento a las 
responsabilidades o funcionesf gue estén determinadas en los contratos due le apliguen. 
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C.P. Autelia Lépez Chavando 
Coordinadora dé Mejora de la Gestiën Publica 
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Titular del Area de Auditoria Interna, de 
Lic. Juan se SAnchez Vazguez 
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